
REMISION EXPEDIENTE ELECTRONICO 2021 - 00703

Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/04/2023 3:07 PM

Para: tcastano@gha.com.co <tcastano@gha.com.co>
Respetuoso saludo

Doctora Tiffany del Pilar Castaño Torres

PROCESO VERBAL 2021 - 00703
DEMANDANTE: CLINICA COLSANITAS
DEMANDADOS: SEGUROS LA EQUIDAD

Remito expediente electrónico para los fines pertinentes

Proceso11001310304620210070300
 

Cordialmente,

Santiago León Sanabria
Asistente Judicial
Juzgado 46 Civil del Circuito de Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j46cctobt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgJzvYn9QidHsJz4VwI2ZP8BXVQcY_Euz7N53dUDyvnf7A?e=njKqSA

